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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE URA 

Subasta para el arrendamiento de pastos en terrenos 
de titularidad de la Junta Vecinal de Ura 

Por resolución de la Alcaldía de la Junta Vecinal de Ura, ha sido aprobado el pliego 
de cláusulas económico-administrativas que ha de regir la subasta pública para el 
arrendamiento de pastos en terrenos de titularidad de la Junta Vecinal de Ura, el cual se 
expone al público por el plazo de quince días naturales a partir de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará cuando 
resulte necesario, en el supuesto de formularse reclamaciones contra el pliego de 
condiciones. 

1. – Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la 
información: 

a)  Organismo: Junta Vecinal de Ura. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Covarrubias. 
2.  Domicilio: plaza de D.ª Urraca, número 1. 
3.  Localización y código postal: Covarrubias, 09346. 
4.  Correo electrónico: covarrubias@diputaciondeburgos.net 
2. – Objeto del contrato: el arrendamiento, mediante subasta, de pastos en terrenos 

de titularidad de la Junta Vecinal de Ura, en su condición de bienes de propios superficie 
de 378,40 hectáreas. 

3. – Importe del arrendamiento: las ofertas deberán tener precios al alza, siendo de 
salida 500 euros. 

4.– Criterios de adjudicación: mayor precio. 
5. – Duración del arrendamiento: será de cinco campañas agrícolas, de carácter 

improrrogable. 
6. – Presentación de ofertas: 

a)  Fecha límite de presentación de proposiciones: quince días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b)  Modalidad de presentación: las proposiciones para tomar parte en la licitación se 
presentarán en dos sobres, de conformidad con el contenido de las proposiciones 
establecido en el pliego. 
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c)  Lugar de presentación: 
1.  Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Covarrubias. 
2.  Domicilio: plaza D.ª Urraca, 1. 
3.  Localización y código postal: Covarrubias, 09346. 
4.  Dirección electrónica: covarrubias@diputaciondeburgos.net 
7. – Apertura de las proposiciones: la apertura de proposiciones tendrá lugar en el 

salón del Ayuntamiento de Covarrubias el quinto día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de las ofertas, preferiblemente a las 10:00 horas, quince días naturales 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

8. – Resto de condiciones: ver pliego que estará a disposición en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Covarrubias. 

En Ura, a 22 de septiembre de 2025. 
La alcaldesa, 

Aurora Carrancho Camarero
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